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EscrITURA No. OCHOCIENTOS DIECISIETE A (817-A) 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

OTORGA 

MACO 2 PABON CIA. LTDA. 

CUANTIA: 

o 5 + DE: -USD 7.720,00 

a - DI 4 COPIAS 

  

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, AN la República del Ecuador, 

hoy jueves veintiuno de septiembre del dos mi(4ánte mí, Dr. Hugo Cornejo Rosales, 
A 

Notario Vigésimo CuartoJMel cant ito, comparece la señora Judy Dalila Paz y Miño 

. Pabón, de nacionalidad estadounidense, entendida en el idioma castellano, mayor de 

-edad, de estado civil casada, empleada privada, domiciliada en la ciudad de Quito, 

a nombre yen representación de la compañía MACO 2 PABON. MATERIALES DE 

CONSTRUCCION CIA. LTDA., en su calidad de Gerente General como se desprende del 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante y debidamente autori- 

zada por la Junta Genera! Extraordinaria de Socios celebrada el treinta y uno de mayo 

del dos mil, cuya copia certificada se adjunta también como habilitante. La 

compareciente, capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, bien 

   

cargo sírvase insertar ésta de aumento de capital y reforma de 

E contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.  COMPARECIENTE: 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública la señora Judy Paz y Miño 

Pabón, de naciomicad estadounidense, entendida en el idioma castellano, mavor 

ario 
y
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Quito, a nombre y en representación de la compañía MACO 8 PABON, MATERIALES DE 

CONSTRUCCION CIA. LTDA., en su calidad de Gerente General como se desprende 

del nombramiento que se adjunta como documento habilitante, y debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el treinta y uno 

de mayo del dos mil, cuya copia certificada se adjunta también como habilitante. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) MACO 28 PABON MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA, LTDA. 

se constituyó mediante escritura pública celebrada el veintiuno de julio de mil 

novecientos noventa y tres, ante - el Dr. Enrique Díaz Ballesteros, Notario Décimo 

Octavo del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Rumiñahui el 

veintisiete de septiembre del mismo año, con un capital social de treinta millones 

- de sucres. b) Mediante escritura pública celebrada ante el Dr. Hugo Cornejo Rosales, 

Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, el dos de diciembre de mil novecientos 

“noventa y siete, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Rumiñahui el nueve de 

“febrero de'mil novecientos noventa “y ocho, fa"compañía aumentó su capital a 

*-hoVeríta y tres millones de sucres. e) Mediante escritura pública celebrada el treinta de 

maná de mil neivociontos noventa y nieva anté el Nr Hudo Cornelia Rosales, Motario 

' Vidésimo' Cuarto” del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Rumiñahui el veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y nueve, la compañía 

aumentó su capital a ciento noventa y tres millones de sucres. e.- La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía celebrada el treinta y uno de mayo del dos 

mil, resolvió: 1.- Aumentar el Capital Suscrito y Pagado de la compañía en un monto 
  

o 

de diecinueve mil quinientos cincuenta y cuatro dólares americanos (USD19,554), lo 

  

que sumado al capital actual de la compañía nos da un monto de VEINTISIETE MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARES AMERICANOS (USD27.274,00). Este 

incremento se realizará mediante el aporte en numergfio de quince mil dólares 

americanos, que los socios de nacionalidad ecuatoriana, Sergio Terán y Oswaldo Paz y 

(o, realizan en sioóte mí quinientos dólares cada uno; Y, por ceonmensadión ga
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1 americanos. 2.- Convertir a dólares y aumentar el valor a un dólar de las 

2 participaciones pertenecientes a la compañía. 3.- Reformar el artículo quinto del 

L
N
 

estatuto referente al capital social. 4.- Autorizar ala Gerente General para que a 

nombre de la compañía suscriba la escritura de aumento de capital y 

reforma de estatuto, y realice todos . los actos tendientes a dar 

cumplimiento . con - esta resolución. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL: - Con estos 

antecedentes, la .compareciente, Sra. Judy Paz y, Miño Pabón, a nombre y en 

- representación de la compañía MACO 8 PABON MATERIALES DE- CONSTRUCCION CIA. 

O 
QQ
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o
D
.
9
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LTDA.; debidamente. : autorizada por la Junta General Extraordinaria de Socios, 

10 declara. aumentado el capital social. de la compañía en DIECINUEVE MIL 

11 QUINIENTOS CINCUENTA Y, CUATRO DOLARES AMERICANOS :(USD19.554), - con -lo + que 

12 éste asciende a la suma de VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

13 DOLARES AMERICANOS (USD27.274), según el detalle contenido en el cuadro 

14 que se transcribe a continuación: 00000000000 
  

  

  

  

  

IDOLO CAPITAL | 'COMPENSACION | APORTES O 
socio ACTUAL | DECREDITOS | ENEFÉCTIVO AL 

O Pozyttiño / 224 anto! ES 

S. Terán”. A 3240 po BB] 7500| 

H. Pabón 1240 1518 

Rorat. . 7720 4554 15000             
          

VOS. QUINTA.- REFORMA DE ESTATUTO: Conforme al aumento de capital,    
. Ss ] 
“19 la co eciente declara reformado el artículo quinto del estatuto social, de acuerdo 

Oygit 
2 iguiente texto: "ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El capital social de la compañía es 

21 de VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARES AMERICANOS —(USD27.274), 

22 dividido en veintisiete mil doscientos setenta y cuatro (27.274) participaciones 
  

    pauoierivalor nantnal de un del ana no cada una 21304,00) SGXYAa-



1  DECLARACIONES.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo sexto de la 

2 Resolución número cero once (No.011), de veintisiete de agosto de mil novecientos 

3 noventa y tres, publicada en el Registro Oficial número doscientos sesenta y nueve 

4 (269) de seis de septiembre del mismo año, bajo juramento, certifica la correcta 

5 integración: del presente aumento de capital y la existencia de los recursos 

económicos'tomados en cuenta en el mismo. Ud. señor Notario se servirá incluir tas 

- demás cláusulas "de “estilo y ley. para la validez del presente instrumento. 'Firmado: 

doctor Alex Hurtado Racines.- Matrícula profesional del Colegio de Abogados de Quito, 

o
.
 Xx.
 
0
 

número cinco mil trescientos cincuenta y dos". (Hasta aquí la minuta que queda 

10 * eleváda a escritura pública).- Leída que le fue integramente a la compareciente por mí, 

“41 el Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. * 

CAD RAR 
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MACO 8 PABON MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

. MACO 8 PABON MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA. LTDA. 

En la ciudad de Sangoltquí, -a los treinta y un días del mes de mayo del dos mil, siendo las 

45H00, en el local de la compañía situado en la avenida Gral. Enríquez No. 3881; San Rafael - 

Cantón Rumiñahui, se reunieron los socios de la empresa, según la lista de asistentes que 

a continuación: se; transcribe: 1.- Sr, Oswaldo Paz y Miño, propletario' de ochenta y un mil 

participaciones con. un valor de un mil sucres cada una; y, 2.-Sr.Sergio Terán Sánchez, - 

propietario de ochenta y un mil participaciones, con un valor de un mil súucres cada una. 

Las mencionadas ;personas representan, en consecuencia, el ochenta y-:tres punto 

noventa y tres por ciento del capital social de la compañía. Preside la Junta el Dr. Alex 

Hurtado Racines,:en su calidad de Presidente Ad - Hoc de la compañía, y como: Secretaria 

actúa la señora Judy Paz Ny Miño, en su calidad de Gerente General. El Presidente, en vista 

de encontrarse presente. más de la mitad del capital social pagado, declara instalada la 

Junta General. ¿Extraordinaria de. Socios. de MACO. 8 PABON : : MATERIALES ' DE 

" 7. CONSTRUCCION CIA. LTDA, Y solicita que se de lectura a la convocatoria, ta misma que se 

C , transcribe: . ¿San Rafael, A6 de, mayo del 2000, Señores Socios de MACO €: PABON CIA«LTDAS 

- - De mis consideraciones:; ¿Por medio de la presente, me permito convocar a usted,:en" su 

“calidad de socios de la combnañía MACO £ PABON MATERIALES DE CONSTRI ICCION CIA. LTDA 

a la Junta General Extraordinaria que se celebrará el día miércoles 31:de mayo del 2000, 

en el local socíal de «la empresa ubicado en la Avenida General Enríquez No.3881,:San 

| Rafael, cantón Rumiñahui, a las 15h00, para conocer el siguiente orden del día: 4.: 

| - Conocer y resolver sobre el aumento de capital social de la compañía; 2.- Conocer y 

esolver sobre le incremento del sueldo del Gerente General, en forma proporcional a los     
   

  

    
da para contratar préstamos que se inviertan en el crecimiento de la 

obtener la liquidez necesaria. Por su presencia, anticipo mi 

tamente, JUDY PAZ Y MIÑO.- GERENTE GENERAL.- Posteriormente, el 

Judy. Paz: yA ño, y pone de manifiesto que el actual capital social de la compañía es 

insuficiente para afrontar la crisis que sufre el país; para ello, propone a la Junta General 

aumentar el capital de la compañía mediante dos maneras; la primera, por el aporte en 

numerario de QUINCE MIL DOLARES AMERICANOS, que los señores Oswaldo Paz y Miño y 

ergio Terán realizarán 2n un ocio le siete ved quitientes 40108 0305 Uno; y, (a 
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MACO 8. PABON MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA. 

futuras capitalizaciones, en la cual cada socio ha venido aportando hasta obtener la suma 

de mil quinientos dieciocho dólares (USD1.518) cada uno, en total, CUATRO MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO DOLARES AMERICANOS (USD4.554). Estos dos aportes sumados al 

capital actual, nos da como nuevo capital suscrito y pagado la suma de VEINTISIETE MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARES AMERICANOS (USD27.274). Además, “lá Junta 

General establece :que se deberá seguir el trámite previsto en la Ley. de Compañías, 

artículo 110, para dejar a salvo el derecho de preferencia del Sr. Humberto Pabón Puesto 

a consideración. de la Junta, esta resuelve por unanimidad: Aprobar 'el' aumento de 

capital, a realizarse por el aporte en numerario de QUINCE MIL DOLARES 'AMERICANOS, a 

realizarse por los socios de nacionalidad ecuatoriana; Oswaldo Paz y Miño y Sergio Terán, 

en un monto de siete mil quinientos dólares cada uno; y, por compensación de créditos 

en un total de CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DOLARES AMERICANOS; mónto 

en total que sumado al capital actual nos da como nuevo capital súscrito y pagado la 
suma de VEINTISIETE : MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO -DOLARES ¡AMERICANOS 

(USD27.274). Conforme al-aumento de capital aprobado, se somete a la consideración de 

la Junta: General.la: necesidad de convertir: a" dólares el valor" de “lás' “participaciones 

pertenecientes” ala compañía, aumentando también su valora ún'dólar americano tada 

una. Puesto a consideración de la Junta, esta aprueba por- unanimidad la conversión a 
dátarecy ela mento 2 ni dólar nal valor da lac narticinacionos Arta cariian*ia di teta Tao de e Gi IR ii 

General decide unánimemente reformar el artículo quito del estatútó' social conforme 

al siguiente párrafo: "ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El capital social de la compañía es de 

VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARES AMERICANOS (USD27.274), dividido 

en veintisiete mil doscientos setenta y cuatro (27.274) participaciones indivisibles, con un 

valor nominal de un dólar americanos cada una (USD1,00)". Para finalizar este tema, la 

Junta General procede a autorizar al Gerente General para que, a nombre de la compañía, 

suscriba la respectiva escritura pública de aumento de capital, y realice todos los actos 

2 necesarios para dar cumplimiento con esta resolución. Conforme al aumento de capital, 

pr la propiedad de las participaciones se establecen de la siguiente manera: a) Sr. Oswaldo 

a) 3 Paz y Miño, propietario de doce mil doscientos cincuenta y ocho participaciones de un 

O a Ai lar americano cada una; b) Sr. Sergío Terán, propietario de doce mil doscientos 

ys renta y ocho participaciones de un dólar americano cada una; y, €) Sr. 

UHumberto Pabón dos mil setecientos cincuenta y ocho participaciones de un dólar 

¿“americano cada una. Punto dos.- La Gerente General, Sra. Judy Paz y Miño, ha solicitado 

un aumento de sueldo en forma proporcional conforme a los incrementos 

estes os porn (32 2000025, da ano dlacoloda selecientos valnte dolares amoo 
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MACO 8 PABON MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA. 

aumento de sueldo de la Gerente General, al monto total de seiscientos veinte dólares 

americanos (USD620); y, 2.- Autorizar para que, de ahora en adelante, cuando se disponga 

por Ley un aumento de sueldo, este sea incorporado de forma automática, sin necesidad 

de autorización por parte de la Junta General. Punto tres.- El Presidente Ad - Hoc 

presenta y pone a disposición de la Junta General los planes de ampliación del local social 

dela compañía que han sido aprobados por el Municipio; por lo que, solicita a la Junta 

General se ratifica en la autorización de construcción. Por lo expuesto, la Junta General, - 

en unanimidad, resuelve ratificar la autorización de para la ampliación del local social 

sobre la base de los planes aprobados, y autorizar así su construcción. Punto cuatro.- -. 

Toma la palabra la Sra. Judy Paz y Miño, y pone de manifiesto la necesidad de hacer crecer 

la compañía, y de proporcionarle, a la vez, la liquidez necesaria para hacer frente a los 

gastos que atraviesa. Por lo tanto, es menester que la compañía contrate un préstamo, y 

para ello solicita la autorización de la Junta General. Después de algunas deliberaciones, la 

Junta resuelve, por unanimidad, aprobar y autorizar a la Gerente General para que 

contrate una línea de crédito de acuerdo a sus necesidades. 

. Una vez que se e ha cumplido el objeto de la sesión, se da un corto receso para preparar el 

acta, siendo luego leída a los asistentes y aprobada por unanimidad, después de lo cual se 

clausura la sesión a las 16: 50 horas. Para constancia de todo lo tratado y en aprobación de 

esta acta, firman: : 

(f Dr. Alex Hurtado Racines.- Presidente Ad - Hoc.- (f) Sra. Judy Paz y Miño.- Secretaria.- (f) 

Sr. Oswaldo Paz y Miño.- Socio.- (f) Sr, Sergio Terán.- Socio.- 

ES FIEL y PIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE LA COMPAÑÍA.- LO CERTIFICO.- 

 



A 

  

A TT o, ” 
«ESTADOUNIDENSE —.-.——-E1333, 11422 
nerd. .SERG 10-ANTONJO. TERAN SANCHEZ. — 
—SECUIDAR MA ESTUDIANTE, — 
OSVALDO, PAZ, Y. AÑO. 

DIS E, PABON 
CU" QGITO 10 de abril de_1989_ 
¡UT MUERTE DELT muLAR 8 E 
E -B 1513286 $ 

| A , . . 

  
  

NOMBRE 

   

  

  

Moo 

a   

  

    e A DEIA DA . GA AE 

De acuerdo ton la 

del Decreto N9 2386, publica 

Otictal 564 d 

que antecede es igu.! 

Td E TT 

NOT ARIA VIGESIMA CU ¡RTA DEL CANTON' ITO a E 

facul ad prevista en el Art. 110, 

do en él Registro 

el. 12 de: abril de 1978 que amplió e 

al Art. 18 de la ley No: wial, Doy fe que la copia ] 

al documentó original ? 

presentado ante mi. 
: 

QUITO ooo nooo ono A al JO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE MEGISTRO A 

IDENTIFICACIÓN Y CEOULACIO 

O DAL JDENT IDAD.-*+ No. 

I
A
S
 

» - le < 

ou io 1973 BE e DE Er, 
NET Y AÑO INSTA PO 

        

08 A A 

   

    

  

      

  

    

   

  

   

  

     

    

ve y: 

an 
Ha 

O 

 



IS6Y- 707 . 

E 
nao 1 AS 

o | Gusdr sg 15145 

” HACO 2 PABON. HATERIALES DE CONSTRUCCION C1A. LTDA. 

San Kessel. Y de dulio de 1998 

2 

Señora 
Judy Paz y Miño Pabón a. 
Presente.-.. : SN 

        

    

      

  

    

     

  

    

    De mi consideración: 

     

  

Por. médio 4 “1 “eresente, tengo A bien -Gomuni árle -q 
: Junta: General "Extraordineria' de ' “Socios - de. MACO. Be -<P 
MATERIALES * DE”. , CONSTRUCCION CIA. “LTDA. “celebrada - el7 
julio: de" 1998; resolvió nómbrar a Ud.- . GERENTE GENERAL de 
compañía por: un- período :de dos años. 
Oswaldo. . ¿Y-Miño, quien-renunció. 
sentación judicial y extrajudicial. 

     

  

             

        

     ¿ra oblAda “otorgada . ante : el. Dr. 
Díaz Ballesteros. Notario Décimo. 

Cantón: . el. 21 de julio 
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San Rafa , 7 de julio de "1998 

  

> 

¿00nha QUES IN e e... cr
 

3 On o A wo 

L
i
o



  i
S
 

A
 

o
s
 
A
 

  
 
 

“ercaentila bajo 7 
¿4 

. 
ASuro cr 

o 

Ca UA 

5 de agosto de 1.998 - 

ento en el Re 

E e 
. . ” ho 
Zo 

a. 
E 

“ 
e] 

an 
t; 

ey 
PA 

E 

bra 

O0YriO0»- 

Sangol 

art 
e 

y
 

   

to el presente non 

'
3
 

eS 

a
n
 

4 
I
S
 

Y
 

mn 
= 

es! 
o
l
 

Se 
E
N
 

"A 
, 

a
 

Es 
ni 

t 
- 

o 
o 

P
s
 

Lo 
da 

E
 

               

 
 

  
  

A 

Sa (8 

          

£. 

 
 

58 

          

Z a 

iz 
y Ta 

              

E 

 
 

tu 
or 

pen 
o
 

a
 

Doa 

4 

            AA 

 
 

 



e otorgó ante tai y en le de ello confiero esta TERCERA 

copia certificada, debidamente sellada y firmada por ví, el Notario. 

Quito, a Veinte y uno de septiembre del dos mil .- 

 



toma nota al margen de la escritura matriz 

RAZÓN: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Dr OSWALDÓO ROJAS 

H., Intendente de Compañías de Quito, Enc., según Resolución * 010.1] 

736, de fecha nueve de abril del mil uno, de su Articulo Segundo, se 

de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la COMPAÑIA MACO £e PABON MATERIALES DE 

CONSTRUCCION CIA. LTDA., otorgada en esta Nofaría el veinte y uno de 

septiembre del dos mil, la aprobación de su aumento de capital y 

reforraa. de estatutos. — Quito, a diecinueve de abríl del dos tnil uno. - 

Y Viva 
AIR 

ROTARIO VIGÉSIMO CUARTO 
Quita 

 



  

  

ri6 Cu, 

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 
...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “MACO € 

PABÓN MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN COMPAÑÍA LIMITADA”, de 

fecha 21 de JULIO de 1993, la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías - número 01.Q0.1J.1786, de 

fecha 09 de ABRIL del 2001; que Aprueba el aumento de 

capital y la reforma de estatutos de la compañía que 

'L AÑO DOS MIL DOS. 

2 
E e y 
E La 

Í 
Íque WOTARIO 

  
Dando cumplimiento a lo dispuesto en al Artículo Tercero de la 

Resolución * (1.Q.13+=1786 dictada por el señor Intendente de 

Compoñfas Encargado el 9 de abril del 200l, con esta fecha que. 

da inscrita la presente escritura píblica junto con la indicanmmoe



da pesolución en el Registro Mercantiles bajo el ; 125 del Repertorio; 

y se tomó nota a los nírgones de las inscripciones correspondientes. 

 


